
 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ACUICOLA NUESTRA SEÐORA 
DE MONTECLARO, CICUCO ACUICOLA 37.242.555 3.724.255,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA Y 
ORFEBRERIA TOMASA NAJERA, MOMPOS 

AGROPECUARIA Y 
ORFEBRE 

45.766.691,25 4.576.669,125 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA AMBIENTAL 
DE TIERRA FIRME, MOMPOS AGROPECUARIA 21.678.667,5 2.167.866,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA  AGROPECUARIA DE GUATACA, 
MOMPOS AGROPECUARIA 14.461.676,25 1.446.167,625 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION   EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA DEL 
CHICAGUA, MOMPOS AGROPECUARIA 17.507.988,75 1.750.798,875 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA  AGROPECUARIA DE LA 
RINCONADA, MOMPOS AGROPECUARIA 18.859.443,75 1.885.944,375 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA DE SAN FERNANDO, 
SAN FERNANDO AGROPECUARIA 36.832.687,5 3.683.268,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION  EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA EL VESUBIO, 
TALAIGUA NUEVO AGROPECUARIA 

          
10.601.168 

 
1.060.116,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TOMAS DANIELS DE PATICO, TALAIGUA 
NUEVO AGROPECUARIA 23.772.315 2.377.231,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA DE TALAIGUA 
VIEJO, TALAIGUA NUEVO AGROPECUARIA 12.672.660 1.267.266 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA  TECNICA  INDUSTRIAL DON BOSCO, 
ARJONA INDUSTRIAL 66.032.977,5 6.603.297,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA DE PUERTO BADEL, ARJONA AGROPECUARIA Y 
ACUICOLA 

18.178.177,5 1.817.817,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA  DE SINCERIN, ARJONA AGROPECUARIA Y 
ACUICOLA 

22.476.247,5 2.247.624,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA DE ROCHA, ARJONA ACUICOLA 18.543.735 1.854.373,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA  DE CALAMAR, CALAMAR AGROINDUSTRIAL 53.736.952,5 5.373.695,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA DE EL YUCAL, 
CALAMAR AGROPECUARIA 31.725.960 3.172.596 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA JOSE 
ANTONIO GALAN DE HATOVIEJO, CALAMAR AGROPECUARIA 27.522.048,75 2.752.205 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA LAZARO 
MARTINEZ OLIER, MAHATES AGROPECUARIA 38.483.235 3.848.323,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION  EDUCATIVA  TECNICA  AGROPECUARIA EZEQUIEL 
MARTELO PIMIENTA DE SAN JOAQUIN, MAHATES AGROPECUARIA 9.925.440 992.544 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL DE 
MALAGANA, MAHATES AGROINDUSTRIAL 60.616.080 6.061.608 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA BENKOS 
BIOHO DE SAN BASILIO DE PALENQUE, MAHATES AGROPECUARIA 21.257.722,5 2.125.772,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ACUICOLA DE SAN CRISTOBAL, 
SAN CRISTOBAL ACUICOLA 37.165.012,5 3.716.501,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INST.EDUCATIVA TEC.AGROPECUARIA FRANCISCO PAULA 
SANTANDER-HIGUERETAL, SAN CRISTOBAL AGROPECUARIA 10.828.256,25 1.082.825,625 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA DE LAS 
PIEDRAS, SAN ESTANISLAO AGROPECUARIA 27.538.665 2.753.866,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SOSTENIBLE 
Y AMBIENTAL  FELIPE SANTIAGO ESCOBAR, SANTA CATALINA 

AGROPECUARIA, 
SOSTENIBLE Y 

AMBIENTAL 
45.057.731,25 4.505.773,125 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ACUICOLA MIGUEL NEVADO 
NEVADO DE GALERAZAMBA, SANTA CATALINA ACUICOLA 10.828.256,25 1.082.826 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA, SANTA ROSA DE 
LIMA AGROPECUARIA 55.293.341,25 5.529.334,125 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA NTRA SRA 
DEL CARMEN, SANTA ROSA DE LIMA AGROPECUARIA 46.525.500 4.652.550 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA LICEO DEL DIQUE ENRIQUE CASTILLO 
JIMENEZ, SOPLAVIENTO AGROPISICOLA 38.400.153,75 3.840.015 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION  EDUCATIVA TECNICA  ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, 
TURBACO 

SISTEMA E 
INFORMATICA 

45.046.653,75 4.504.665 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA LA BUENA 
ESPERANZA, TURBACO AGROPECUARIA 43.379.490 4.337.949 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INDUSTRIAL DE TURBANA, 
TURBANA INDUSTRIAL 39.269.737,5 3.926.973,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INDUSTRIAL MOISES CABEZA 
JUNCO, VILLANUEVA INDUSTRIAL 54.578.842,5 5.457.884,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

EDUCACATIVA TECNICA AGROPECUARIA DE VILLANUEVA, 
VILLANUEVA AGROPECUARIA 52.895.062,5 5.289.506,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA ALEJANDRO DURAN DIAZ, ALTOS DEL 
ROSARIO AGROPECUARIA 44.431.852,5 4.443.185,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA SEGUNDO AMARIS MATUTE, BARRANCO 
DE LOBA 

AGROPECUARIA Y 
PESQUERA 

23.417.835 2.341.783,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA Y ACUICOLA 
LUIS GUILLERMO VIDES ESCOBAR, BARRANCO DE LOBA ACUICOLA 20.493.375 2.049.337,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA JULIO R.FACIO LINCE, BARRANCO DE 
LOBA 

AGROPECUARIA Y 
PESQUERA 

44.852.797,5 4.485.279,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA Y MINERA DE 
SAN MARTIN DE LOBA, SAN MARTIN DE LOBA 

AGROPECUARIA Y 
MINERA 

51.122.662,5 5.112.266,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL DE SAN MARTIN 
DE LOBA, SAN MARTIN DE LOBA COMERCIAL 24.614.205 2.461.420,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA  ELVIRA 
LOPEZ DE FACIOLINCE, SAN MARTIN DE LOBA AGROPECUARIA 13.968.727,5 1.396.872,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA PESQUERA LEONIDAS ORTIZ 
ALVEAR DE CHIMI, SAN MARTIN DE LOBA ACUICOLA 16.150.995 1.615.099,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA Y ACUICOLA  
DE LA VICTORIA, HATILLO DE LOBA ACUICOLA 18.228.026,25 1.822.803 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA  SAN 
ANTONIO, REGIDOR AGROPECUARIA 23.860.935 2.386.093,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA ROSA DE LIMA, ARENAL AGROPECUARIA 34.340.250 3.434.025 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA  TECNICA INDUSTRIAL  JOSE MARIA 
VARGAS VILA, CANTAGALLO INDUSTRIAL 33.265.732,5 3.326.573,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA VICENTE 
HONDARZA, MORALES AGROPECUARIA 45.921.776,25 4.592.177,625 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL DE SAN PABLO, 
SAN PABLO COMERCIAL 89.063.100 8.906.310 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA  MARIA 
MONTESSORI, SANTA ROSA DEL SUR INFORMATICA 28.740.573,75 2.874.057 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA ALFREDO 
NOBEL, SANTA ROSA DEL SUR AGROPECUARIA 57.879.937,5 5.787.994 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA Y COMERCIAL 
EUTIMIO GUTIERREZ MANJON, SIMITI AGROPECUARIA 48.236.973,75 4.823.697,375 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA RICARDO 
CASTELLAR BARRIOS, ACHI AGROPECUARIA 31.881.045 3.188.104,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA DE PLAYA ALTA, ACHI AGROPECUARIA 12.074.475 1.207.447,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA DE  PUERTO VENECIA, ACHI AGROPECUARIA 19.003.451 1.900.345 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

CENTRO EDUCATIVO  DE LAS CONCHITAS, PINILLOS ACUICOLA 11.426.441,25 1.142.644 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL NUEVA 
GENERACION  DE ASTILLEROS, SAN JACINTO DEL CAUCA AGROINDUSTRIAL 12.412.338,75 1.241.234 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INST. EDUC. TEC. AGROPECUARIA LUIS VILLAFAÐE PAREJA-
MARTIN ALONSO, CORDOBA AGROPECUARIA 13.647.480 1.364.748 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA  TECNICA AGROINDUSTRIAL DE 
GUAYMARAL, CORDOBA AGROINDUSTRIAL 12.916.365 1.291.636,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INDUSTRIAL JUAN FEDERICO 
HOLLMAN, EL CARMEN DE BOLIVAR INDUSTRIAL 77.199.097,5 7.719.909,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA GABRIELA MISTRAL, EL 
CARMEN DE BOLIVAR 

GESTION 
EMPRESARIAL 

28.253.163,75 2.825.316,375 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA DE PROMOCION SOCIAL, EL 
CARMEN DE BOLIVAR 

PROMOCION 
SOCIAL 

65.224.320 6.522.432 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA Y  
PARTICIPACION COMUNITARIA JULIO CESAR TURBAY, EL CARMEN 

DE BOLIVAR 
AGROPECUARIA 28.186.698,75 2.818.669,875 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA DE 
DESARROLLO RURAL DE MARIALABAJA, MARIA LA BAJA AGROPECUARIA 55.276.725 5.527.672,5 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL DE SAN 
PABLO, MARIA LA BAJA 

CONSERVACION 
DE ALIMENTOS 

43.385.028,75 4.338.502,875 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA NUEVA 
FLORIDA, MARIA LA BAJA AGROPECUARIA 30.712.368,75 3.071.236,875 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA INDUSTRIAL DE FLAMENCO, 
MARIA LA BAJA INDUSTRIAL 35.553.236,25 3.555.323,625 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE 
PLAYON, MARIA LA BAJA AGROPECUARIA 34.041.157,5 3.404.115,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGRICOLA DE SAN JACINTO, 
SAN JACINTO 

AGRICOLA Y 
AGROPECUARIA 

40.809.510 4.080.951 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA RODOLFO BARRIOS CABRERA, SAN 
JUAN NEPOMUCENO AGROPECUARIA 21.922.372,5 2.192.237,25 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ACUICOLA SAGRADO 
CORAZON DE JESUS, ZAMBRANO ACUICOLA 28.591.027,5 2.859.102,75 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE



 

 
GOBERNACION DE BOLIVAR 

Secretaria de Educación y Cultura 
 

LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
GRUPO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA 

  
CERTIFICA 

Que en cumplimiento del articulo Primero,  parágrafo  4º  de  la Ordenanza No 05 de 29 de Febrero de 2004, se transferirá con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones el 10% de los Costos Educativos a los Establecimientos Estatales técnicos homologados por el SENA, para atender  
gastos de su especialidad. 

 

INSTITUCION ESPECIALIDAD Costo Total 10% 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA ERASMO 
DONADO LLANOS, ZAMBRANO AGROPECUARIA 34.899.663,75 3.489.966,375 

 
El Presente documento se expide con el objetivo de que los Establecimientos Educativos Técnicos  del Departamento realicen la  adición  al  presupuesto de Ingresos y      
Gastos del año 2.007, Dado en Cartagena a los 5 días del mes de  Septiembre   de 2007. 
 
 
 
 
EDUARDO OSORIO RODRÍGUEZ 
Coordinador U.P.E 
Liquidó: Marcial Guerrero Araujo                 
Grupo de Programación Presupuestal UPE
 


